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HSTRÁCI^ROVINCUL

Administración de Rentas 
Públicas de ia Provincia 

de Valladolid

Matrícula Industrial

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a todos 
los contribuyentes de esta capital, que 
figuran incluidos en la Matrícula Indus
trial confeccionada para el ejercido de 
1958, que queda expuesto dicho docu
mento en el local de la Administración 
de Rentas Públicas, Negociado de In
dustrial de esta Delegación de Hacienda, 
para que durante el plazo de diez días 
hábiles, contados á partír del siguiente 
a la publicación en el <Boletín Oficial» 
de la provincia, pueda ser examinado 
por los mismos y formular las reclama
ciones quienes se crean perjudicados, 
debiendo Ir éstas acompañadas de las 
pruebas justificativas de sus derechos.

Valladolid, 7 de diciembre de 1957. 
El administrador de Rentas Públicas, 
E. Rubiales,

4.396

Delegación Provincial 
de Información y Turismo

Esta Delegación Provincial de Infor
mación y Turismo de Valladolid, recuer
da a todos los señores alcaldes presiden
tes de los Ayuntamientos, a los señores 
delegados locales del Ministerio de In
formación y Turismo y a las Empresas 
exhlbidoras de espectáculos públicos en 
general, la vigencia de la Orden minis
terial de 30 de noviembre de 1954 que 
obliga a expresar po • todos lós medios 

de publicidad la calificación recaída en 
los programas tanto teatrales como ci
nematográficos, en Orden a la presencia 
de menores de 16 años en los mismos, 
los cuales no podrán asistir más que a 
los expresamente autorizados, siendo 
responsables las Emptesas de la entrada 
a sus locales de menores de aquella 
edad en programas que no sean aptos.

Esta Delegación Provincial vigilará 
estrechamente el cumplimiento de estos 
preceptos levantando las oportunas ac
tas de Infracción a tenor de lo dispuesto 
en dicha Orden ministerial y erí la de 
22 de octubre de 1952.

Valladolld. 2 de diciembre de 1957. 
El delegado provincial, Antolín Santia
go Juárez.

Negociado de Electrí

tín Ofid-’:4.400

Jefatura de Obras 
de la provincia de \ Ü

ANUNCIO

Don Emilio Marcos Vallejo y don Aca-r 
do García Sinova, vecinos de Valladolid, 
han presentado en esta Jefatura, una ins
tancia, acompañada del correspondiente 
proyectó; en solicitud de autorización 
para establecer una línea eléctrica de 
alta tensión, para servidos de una era 
propiedad de los peticionarios, enclava

S

da en término municipal de Vlllava
querín, .

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Tiene su origen en la línea 
que tiene Instalada Hidroeléctrica «La 
Fe>, para servicio del pueblo de Vlllava
querín, haciéndose la derivación en la 
calle de Nuestra Señora de la Ermita, y 
termina en la estación de transformación 

que se Instale en Ias eras de los peticio
narios. '

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término 
municipal de Vlllavaquerín.

Se solicita la declaración, de utilidad 
pública y la Imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
Únicamente sobre los terrenos de domi
nio público y que la línea cruza, no soll- 
cítándose sobre los terrenos propiedad 
de particulares, por contar con el con
sentimiento,de los mismos.

Lo que en cumplimiento de lo dls- 
puesto en el artícúlo 13 del vigente re
glamento de Instalaciones Eléctricas, se 
hace público por meH’^^ de este <Bole- 

cuantas perso- 
eren afectadas 
proyecto, pue- 
Atura de Obras 
iVpresentar sus 

idía de Vllla-
Tr^rf-'/^fátura, dentro del 

>7azú de treinta días a contar de ia fecha 
de la publicación del presente anuncio 
y durante las horas hábiles de oficina,

f*y?tta3oíra72'9'^ septiembre de 1957.
feí ingeniero jefe. p. A.,'Emilio López.

1 2.975-2.532

domlsárta rfFProiocclnn Escolar 
T y Aslstencia Social del Distrito 
^¿^ Uitlvei^ítarío de Valladolid

En cumplimiento de lo dispuesto en ■ 
la Orden del Ministerio de .Educación 
Nacional de 1 de junio del año actual, 
por la que se dan normas para la conce
sión de becas, se hace público para ge
neral conocimiento y en especial para 
los Interesados y centros a que afecte, 
qúe por Orden Ministerial de 1 de octu-
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bre Último (Boletín Oficial del Ministerio ' 
del 11 de noviembre) se han concedido 
beca a los alumnos que a continuación 
se relacionan, en la cuantía que se In
dica, pertenecientes a los centros que 
se expresan de esta provincia:

Becas para estudios universitarios

BECAS DE 12.000 PESETAS

Colegios Mayores
José A. García-Cortázar R. Aguirre.
José G. Martín Moreno.
Fernando González Llera.
Andrés,É. Rodríguez Llorián.
Carlos Rodríguez Ciras, 
Humberto Fernández Villa. 
José M.“ Concejo Alvarez. ’
Daniel Cruz Tapia.
José A. Magraner Valero.
Juan Riquelme Moñino. 
Fermín Zandueta Vera. 
Paclana Gutiérrez Robles.
José M.® Alonso Burgos. 
Leonardo García de la Mora. 
Manuel Sangrador Calleja.
M.“ Purificación García López.
Lúls Enrique Vallina Martínez. 
Alfonso Santamaría Conde. 
Tomás Fernández Rodríguez.
M.® Rosario Carrillo Pérez.
Emilio Felipe Lorenzo. •

BECAS DE 6.000 PESETAS

Juan Antonio Gutiérrez Pérez, 
Jesús Landinez Lagunero.
Luis Arribas A.-Villalobos.
José L. Delgado Morais.
Angel Rodríguez Sánchez.
José Antonio Pardo González.
Julio Valdeón Báruque.
Matilde Leal Villalba.
José L. Marigómez Santos.
Julio Casado Linarejos.
M.“ Isabel Valencia Díaz.
Vicente Cámara Urraca. 
Miguel Baz San Ceáerino.

BECAS DE 2.250 PESETAS

Arturo Sánchez Caminos.
José A.liodríguez Rodríguez.
José M. Arribas Castrillo.

, Gualberto Peña de la Fuente.
Luis P. Rodríguez Rodríguez. 
Guillermo Barrallo Villar. 
José Luis Calleja Senovlllas.
Juan J. Moreno Torres.
Jesús Sánchez de la'Fuente. 
José M.® Arcos Santodomingo.
María Sonsoles Martín de Juan.
Juan M, Alonso Cantero.
José A. Cantero Blanco.
José M. Onrubia Madero.
José L. Martín Sáiz.
M."* Aurora Trapero Santa Marta.
Luís Marzo Rodrigo.

Víctor M. Alvarez Fernández.
M.® Paz Gutiérrez Alonso.
José M. Lete del Río.
Plácido Ejarque Martí.
M.“ Luisa Garrido Reguero.
José A. Benito Martínez.

BECAS DE 6.000 PESETAS

Instituto Masculino de Enseñanza Media

José de la Calle Ruiz.
Emilio Mitre Fernández.
Francisco J, de Abajo González.

BECAS DE 2.250 PESETAS

Luls Malillos Rodríguez.
Miguel Gómez Sanz.
Jesús Aragón Espeso.
Emilio Melón Ortega.
Mario Adeva Capellán.
Gregorio Bastardo Bustamante.
Miguel Angel Ladero.
Eugenio Jover Sanz, .
Carlos Sánchez Magro, 
José Luís del Villar Galán, 
José M.® Feliz de Vargas Arranz,
Antonio Mateo Gutiérrez, 
Constantino del Campo Rublo.

BECAS DE 6.000 PESETAS

Instituto Femenino de Enseñanza Media

M.® Pilar Estefanía Pando.
Felisa Marcos Sanz.
M.® Blanca Bonín López.

BECAS DE 2.250 PESETAS

M.“ Pilar González Gil.
Felisa Miguel de Benito.
Carmen Alonso Sánchez,
Lücía García Ergueta.
M.® Concepción García Martín.

BECAS DE 6.000 PESETAS

Colegio de San Buenaventura 
(Medina de Ríoseco)

Jesús Alvarez Vallecillo. ,
Cristino Anta Martínez;
Juan José Rodríguez Rodríguez,

Colegio Juniorado Hispano Americano 
(Valladolid)

Anastasio Vega Casquero.
Antonio Mediavilla Mediavilla.
Germán Chaves Alonso.
Francisco Calderón Cosío.
Ma’'i®rio Pérez Herrero.
Pedro Isidro Martínez González.
Francisco Javier Esparza Goñi.

Colegio de la Inmaculada (Valladolid)

Isidoro Martínez Báez.
Fidel Bombín de Pablo.
Juan Antonio Agúndez de la Calle.
Clementino Alfonso Simón.
Juan Manuel Frechilla Herrero.
Emérito Conde Gómez.

Colegio de San José (Valladolid)

José Luis Betegón Hernández.

Colegio del Dulce Nombre de María 
(Valladolid)

Amparo Ruiz Martínez.

Colegio de la Sagrada Familia 
(Valladolid)

M.® Luz Martín Vicente.
M.® Milagros Hulcl y Astiz.
M.® Carmen Prieto de Castro.
M.® Pilar Hervella García.

Colegio de Santa Teresa de Jesús 
(Valladolid)

M.® Visitación Hernández Toquero.
Amparo Rey Castañeda.

Colegio Beata Rafaela María del Sagrado 
Corazón (Valladolid)

M.® Coca Huertes,
M,® Inmaculada Enríquez Calleja.

Colegio de Jesús y María (Valladolid)

Aurora Alonso Asensio,
M.® Carmen Esteban Acebes.

Colegio de Nuestra Señora de Lourdes 
(Valladolid)

Antonio Sánchez Pérez.
Eusebio Barba Gálvez.
Jesús García Vázquez.

Colegio de San José (Medina del Campo)

Julia Angela Pérez Gómez.
M.® Jesús Crespo González.
M.® Paz España Laso.
Araceli Fernández Rodríguez.
M.® del Pilar Flórez Peláez.
M.® Soledad Herranz Cisneros.

Colegio La Sallé (Valladolid)

Gabriel Sanz Hernández. .

j BECAS DE 6.000 PESETAS

1 Escuela del Magisterio

Teodoro Témez Gonzalo.
' Angel Garnacho Ortega.
l M.® Pilar Concejo Alvarez.
¡ Josefina Palacios Bernardos.
| Andrés Vega Rodríguez.
i Jerónimo de Castro Baraja.

i BECAS DE 2.250 PESETAS 1
! M.® Carmen Andrés Peña.
i Rosa M.® Fernández Puertas, 
i M.® Jesús Pérez Rodríguez.
i M." Luisa Zan García. 
1 Micaela Pérez Millán. - 
i M.® Carmen Urdiales Alaiz. 
! César Fernández Alonso. 
! Julio Vicario García.
i M.® Teresa Serrano Retuerto.
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Gregoria Póllz Villalba.
M.“ Carmen Alvarez Villar.
M.“ Cecilia Alcubilla Martín.

BECAS DE 6.000 PESETAS

Escuela de Peritos Industriales

Alfonso Marcos Pérez. , 
Luis Miguel García.
Federico Hernández Salas. 
Agapito L. Díez Gafcía. 
José L. Calzada Sánchez. 
Juan Carrascal PerosanzX 
Francisco Prieto Hernández. 
José Repiso Alonso.

BECAS DE 2.250 PESETAS

Julio Sanz‘González.
César Giralda García.

' José Luis Morales Reinoso.
José María Ordóñez Olmos.
Alberto M. Hernández Fernández.
Epifanio Sánchez Pereira.

BECAS DE 6.000 PESETAS

Escuela Profesional de Comercio

Juan José Toribio Dávila.
Julia Sanz Tejo.
Emilio González López.
Alfredo García Maeso.
Fernando Martínez Llgnos.
Antonio Martínez Vázquez.

BECAS DE 2.250 PESETAS

Elena Nieto Martínez.
M.® Francisca Prieto Méndez,
M.® Mercedes Gamarra Casado.
José Almanza Gallego 
Joaquina Ramos Marcos.
M.® Carmen Alonso Parra. 
Lucía Sánchez Sanz. .
Isaac Martínez Arnanz.

BECAS DE 8.500 PESETAS

Centro de Enseñanza Media y Profesional 
(Medina del Campo)

Florentino Pocero Gutiérrez. 
Joaquín Gutiérrez Marcos.

BECAS DE 2^400 PESETAS

Teodomiro Esteban Vaquero.
Benito Pastor Bellido.
Manuel Heras Alonsó.
Eugenio Pastor Martín.
Virgilio Pérez Rodríguez.
.Nestorio Prieto González.

BECAS DE 1.125 PESETAS

Santiago Cañas Gordejuela. 
Ramiro de la Mano Pérez.
José Luis Asensio Hernández.
José. Vicente Lorenzo Ortiz.
José Sánchez Lorenzo.
Antonio Luis Vidal Torres. 
Francisco Javier Barranco Rui?. 
^Santiago González Lorenzo.

BECAS DE 2.250 PESETAS

Escuela de Maestría Industrial 
(Valladolid)

Francisco J. Granados Arranz, 
Úanlel Vaquero Asensio.
Francisco García Ramos.
Tomás Pérez Sáez.
Fernando Hontiyuelo Roselló.
Tomás Zarzalejo Parra.
Julio J. Marín Rodríguez. 
Ricardo de la Cal Alderete. 
Félix A. Calleja Saldaña. 
Sergio Fernández Hernández. 
Mariano C-r«spo Pérez.
David Arranz Cuevas- 
Luis Fernández Rodríguez. 
José Alonso Serrano.
Jesús Herrero de la Torre.
Félix Torres Martín.

BECAS DE 6.000 PESETAS

Conservatorio Profesional de Música

M.® Teresa Martínez Mínguez.

BECAS DE 2.250 PESETAS

Misericordia Sanz Tena.
Al mismo tiempo se hace saber que,

de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
Ministerial antes citada, apartado 8.°, 
los seleccionados habrán de acreditar 
en el plazo de un mes, a partir de la 
publicación de la concesión en el Bole
tín Oficial del Ministerio, que lo ha sido 
en el del día 11 de noviembre actu^7 
la exactitud de cada uno de los datos 
consignados, por documentos oficiale^, 
que deberán ser presentados en el Cen
tro a que pertenece el alumno, Si si - 
comprobara la discordancia o falsedaiir.s¿«--Aprobado por este Ayuntamiento el
se les privará automáticamente de la 
beca otorgada y se pasará cuenta a la 
Supe^oridad académica correspondien
te, para la incoación, si procede, del 
oportuno expediente disciplinario.

Valladolid, 10 de diciembre de 1957. 
El coáiisarlo del distrito.

4.329

SDiiiiiiinsiiHoii MüimiPiiL j

Adalia ■ IlDBIBiSÍMtlülí DE
Aprobado por este Ayuntamiento ex

pediente de suplemento de crédito con 
cargo al superávit del último ejercicio, 
para reforzar varias partidas del presu
puesto municipal ordinario del año ac
tual, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a fin de que puedan 
presentar cuantas reclamaciones esti
men oportunas los interesados.

Adalia, 5 de diciembre de 1957.— El al
calde, Ulpiano Hernando.

4.378-2.533

Cabezón de Pisuerga
Durante el plazo de quince días a 

contar del siguiente al en que s,ea publi
cado el presente anuncio en el <Boletín 
Oficial* de la provincia, permanecerá 
expuesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, expediente número 4 de trans
ferencias de créditos dentro del presu
puesto ordinario de este Municipio del 
año actual, con objeto de dotar deblda
mente algunas de sus partidas de gastos 
con el sobrante de otras sin aplicación, 
para que pueda ser examinado por los 
que lo deseen, y presentarse contra el 
mismo las reclamac4ories que procedan. 

,tf>,. -Cab'&2'ón^ de Pisuerga, 4 de diciembre 
..,deT957.—El alcalde, A. Gómez.

.1 4.368-2.534

'’ “ Confeccionados por este Ayuntamien
to, el padrón de vehículos, automóviles 
existentes en el Municipio, comprendi
dos en la clase D, y que ha de surtir 
efectos contributivos para el año 1958, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio reglaméntarlo, al solo efecto de 
oír reclamaciones contra el mismo, las 
que habrán de presentarse debldamente 
documentadas y en horas de oficina se
ñaladas al efecto.

, . .Cabezón de Valderaduey, 30 de no- 
.yiembre de. 1^7.—El alcalde, Pedro 
Díez. 4.357-2.535

íllo 

presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1958, queda el mis
mo expuesto al público, en la Secreta
ría municipal, por espacio de quince 
días, a fin de que pueda ser examinado 
por los Interesados y presentar las recla
maciones a que haya lugar.

-.,.:RobiadlU<)-,9 d.ç noviembre de 1957.— 
- El alcalde (ilegible).

4.366-2.536

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Antonio Avendaño Porrúa, ma
gistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de Valla
dolid y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en éste Juzgado se sigue juicio 
de la ley de Arrendamientos Urba-
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4 16 de diciembre de 1957

nos, de que se hará mención en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: i

Sentencia: En la ciudad de Valla
dolid, a tres de diciembre de mil no-, 
vecientos cincuenta y siete.—Vistos 
por el señor don Antonio Avendaño 
Porrúa, magistrado, juez de.primera ^‘^«S
instancia del distrito número dos de 
Valladolid y su partido los presentes 
autos de la ley de Arrendamien+''" 
Urbanos a instancia de don . 
Arranz de la Cal, mayor de ét 
de esta vecindad, con domicilio 
calle Mantería, número 15, repi 
tado por el procurador don Vici 
no Moreno Rodríguez, bajo lá d'
«lôn del letrado don Fernando Mu
ñoz, contra don Félix Ortega Avila, 
mayor de edad, y vecino de Portillo, 
don Eliseo Martín Cuervo, mayor de 
edad y de esta vecindad, José María 
Lacort, 18, y los herederos de don 
Teodomiro Ortega, que se crean con 
derecho, con respecto al local bajo 
derecha de la casa número 18 de la 
calle José María Lacort, representado 
el demandado don Eliseo Martín por 
el procurador don Pedro Sánchez 
Merlo, bajo la dirección del letrado 
D. Juan Misol, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento del local 
dedicado a industria sito en la Casa 
número 18 antes 16 de la calle José 
María Lacort de esta ciudad, en 
cuantía de 1.432,90 pesetas, y

Fallo: Que desestimando la deman
da formu.lada en estos autos por don 
Rafael Arranz de la Cal, debo declarar 
como declaro no haber lugar a la 
misma absolviendo a los demandados 
don Félix Ortega Avila, don Eliseo 
Martín Cuervo y don Teodomiro Or
tega, con imposición de las costas de 
estas actuaciones a dicho demandan
te. Así por esta mi sentencia que 
dada la incomparecencia de los de
mandados" don Félix Ortega y los he
rederos de D. Teodomiro Ortega, que 
se crean con derecho con respecto 
al local base de actuaciones, se noti
ficará en la forma que la Ley deter- 
naina a meno que se solicité su noti
ficación personal en el término de 
segundo día, definitivamente juzgan
do en esta primera instancia, lo .pro
nuncio mando y firmo. — Antonio 
Avendaño. — Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los demandados 
no comparecidos, don Félix Ortegá 
Avila, y los herederos de don Teodo
miro Ortega que sé crean con dere
cho Cori respecto al local bajo base de 
actuaciones, expido el presente.

Dado en Valladolid, a siete de di
ciembre de mil novecientos cincuen- 
^. y^ .aiete^-—Antonio Avendaño.—El

^ secretario, Luis Hiera.
4.413-2.537

jados municipales

strito

'do en este Juzgado con el número 666 de 
1957, sobre orden público, ha acordad;'

juicio verbal de faltas segul-

o nd, en
^^^^^■■ea'éí día de la fe'

que se cite por medio de 
Justo Gago Martín, hoy e^ 
radero, para que el día 2X 
y hora de las once treinta*, 
na, comparezca en la S¿. 
de este Juzgado, sita .en el Pt 
ticla, bajo, para asistir a la : 3

_-vídón-^

del juicio yerbal de faltas, debiendo verfe l^UCi J UlUlM V CX Líen Liv XCtlLdOf LldzidlULí V 01^ 1 

ficario con los testigos y demás medio!^ 
de prueba de que intente valerse, bajo! 
apercibimiento de que, si no comparece,11 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar ’j 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Y para que conste y en inserción en el 
<Botetín Oficlal> de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
cuatro .de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El secretario, Miguel 
Torres.

4.392

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

En los autos de juicio de desahucio 
por falta de pago, seguido entre par
tes como demandante el Procurador 
de los Tribunales don Pedro Vicente. 
González Hurtado en representación 
de doña Justa Gómez, contra don 
Juan Ortega Gómez, ha recaído sen
tencia en los mismos, cuyo encabe-1 
zamiento y parte dispositiva es come a 
sigue. v

Sentencia: En la Ciudad de Valla- 
dolid a cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. El se
ñor don Hermenegildo González. Me
néndez, Juez Municipal' del Distrito 
número dos de la misma; habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
desahucio, seguido entre partes como 
demandante doña Justa Gómez Gar- 

cía y como demandado don Juan 
Ortega Gómez, por falta de pago.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.^ Justa Gómez, con
tra D, Juan Ortega Gómez, sobre desa
hucio por falta de pago de la casa 
piso segundo de la casa número 6 de 
la calle Travesía de la Azúcarera, de 
esta ciudad, por falta de pago, debo 
declarar y declaro haber lugar al 
desahucio y en consecuencia se le 
condene a dicho demandado a que 
dentro del término legal desaloje esa 
vivienda y la ponga a disposición del 
demandante, apercibiéndole de lanza
miento sino desaloja esa vivienda y 
la ponga a disposi^*^
te en el?"
al

al demandan- 
imponiendo, 

ÿ del juicio, 
ntencia lo pro
no.—Hermene- 

1 ado.
notificación 

'o rebelde se expide el
en^ Valladolid a cuatro de

4.471—2.53&

^jCámara Oficial Sindical 
Agraria de Zamora

Comisión Organizadora de la 
Comunidad de Regantes del 

Canal de Toro-Zamora
Se convoca a todos los interesados 

en el aprovechamiento de las aguas 
del Canal de Toro-Zamora, que coni' 
prende las Zonas de los términos 
municipales de Castronuño y San 
Román de la Hornija (Valladolid), 
Tóro, Fresno de la Ribera, Coreses, 
Zamora, Monfarracinos, Molacillos y 
Benegiles (Zamora), incluso los in
dustriales, para el día 26 del próximo 
mes de enero de 1958, a las, doce ho
ras, ^’' ' I salón de actos del Excelen- 

j ^untamiento de Toro, al ob
ii roceder a la aprobación de- 

¿ las Ordenanzas y Regla- 
la Comunidad, Sindicato 

de Riegos, redactados por 
S»?ón.
11 de diciembre .de 1957.—El

4.394-2.53?

^Toró,
Presidente, Alfonso Escudero.

1 V^ADOLÍD

^ Irnprenfe ^de la Diputación provincia»
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